
Número 91. Viernes 31 deJnliode 1857.

DE E l i’lidVIAni DE r.OGBOJO.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRES1DENC1.1 DEL CONSEJO DE MINISTROS.
PROVINCIAS. PARTIDOS JUDICIALES. NOMBRES DE LOS VOCALES DE REAL NOMBRAMIKNTO.

ESTADISTICA.

Concluyela Instrucción que deberán observar las comisiones permanentes de esta
dística para recoger las noticias y datos indispensables à {la formación de la esta
dística del territorio.

REAL ORDEN.—CIRCULAR.

Estando designados por S. M. la Reina nuestra Señora (Q.'D. G.) los Vocales de 
Real nombramiento para las Comisiones permanentes de Estadística de las capitales 
de provincia y partidos judiciaies que aparecen de la adjunta relación, S. M. se ha 
dignado disponer:

Primero. Se considerarán caducados y de ningún valor los nombramientos de los 
individuos que antes del dia 1.’ de Agosto nc se hayan presentado á los Presidentes 
de las Comisiones de los puntos donde han sido destinados.

Segundo Una vez t n posesión de sus cargos los Vocales de Real nombramiento, 
no podrán ausentarse de los puntos donde hayan de ejercer sus funciones sin obtener 
la oportuna Real licencia; pero pod’án salir para asunTCB”del—sprTichrirtosqTUPhlos 
de sus partidos respectivos, con permiro y bajo la responsabilidad de los Presidentes 
de las Comisiones à que períenezc< n.

Tercero. En el caso de que, lo que no es de esfierar, se infringiesen por alguno de 
los nombrados las anteriores disposiciones, los Presidentes de las Comisiones de los 
partidos darán cuenta en el acto á los de las provincias respectivas, para que estas, 
sin dilación alguna, lo pongan en noticia de la Presidencia del^Consejo de Ministros 
para la resolución que corresponda.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y puntual cumplimiento Dios 
guarde à V. S, muchos años. Madrid 23 de Julio de 1837.—Valencia.—Sr. Goberna
dor de la provincia de....
Relación de los individuos nombrados por S. la Reina ÇQ. D. G.) Vocales de las 

Comisiones permanentes de Estadística, oreadas por Real decreto de 15 de Mayo 
de 1857, con expresión de las que resultan aún sin proveer.

PROVINCIAS. PARTIDOS JUDICIALES. NOMBRES DE LOS VOCALES DE REAL NOMBRAMIENTO.

Avila

Badajoz

I
 La capital (Vitoria.) 

Amurrio. 
Laguardia.

I
La Capital. 
Alcaráz. 
Al mansa. 
Casas de Ibuñez. 
Chinchilla. 
Hellin.

La Roda. 
Ves le

/ Lncnpitcil
/ Alcoy.
1 Bailesa de Knsarriá.
I Concentaina
I Dénia.
I Dolores.

Alicante......... /

I
Gijona. 
Monóvar. 
Novelda. 
Orihuela. 
Pego.

Villajoyosa., Villena.

(
La capital. 
Berja. 
Canjayar. 
Gerg.d.

........ < lluercalobera. 
j Purchena 
I Sorbas
I Velez-Rubio.
\ Vera.

La capí Id I. 
Arenas de San 
Arévalo. 
Barco de Avila. 
Cebreios. 
Piedrahila.

Pedro.

La capital. 
Alburquerque. 
Almendralejo. 
Castuera.
Don^ Benito. 
Fregenal de la Sierra. 
Fuente de Cantos. 
Herrera del Duque.
Jerez de los Caballeros 
Llerena.
Merida
Olivenza.
Puebla de A Icocer.
Villanueva de la Serena 
Zafra.

D.JManuel Calahorra y Jimenez.
D.'i^Ramon Zarrauz y Munarriz.
D. Isidro Gonzalez Tabeada.

D. Jnaquin^Lopez Ibañez.
D. Antonio Vida y Ortega.
D. Rafael Bermudez de Castro.
D. 'íomá.s Palomar y Caballero.
1). Antonio Montoya y Valdivielso.
1). Bartolomé Iglesias y Ramos. 
D. Eduardo Ferrer y Cabanellas.
D Francisco Segura y Bernad.

D.jJuan Palarea'Jde Soto.
D Ramon Lasala.
D. Leandro García Campero.
D. Eulíigio García Gonzalez.
D. Diego Tebar y García.
D. Francisco del Pozo y Arredondo 
Ü. Manuel Bich y Loslau.
D. Vicente Lillo y Martinez.
D. Francheo Palomino y Guzman.
D. Rafael Fernandez Prieto.
D. José López.
l). José Lagunero y Guijarro.
D. Rafael Requejo y Machado.
D. Clemente^Cebollino.

I
La capüal (Palma 

Mallorca.
Ibiza.Inca.
Mahon.Manacor.

de

j La capital
1 Arenys de Mar.
I Berga.
1 Cranollers.
I Igualada.

Sarcelona.. Manresa.
j Mataré.
i San Feliú de Llobregat
I Tarrasa.
f Villafranca del Panades 
\ Vich.

Burgos I
La capital.
Aranda de Duero.
Belorado.

Bribiesca.

Castrogeriz. .

Lerma.

Miranda de Ebro.
Roa.Salas de los Infantes

D. José Boubier.
D. Benito Rubio de Pineda.
,D.
D. Benito Cancio y Verdú.
D.
D.
D.
D.
D. Vicente Alonso y Rodriguez.

D. Francisco FerrerCabanellas.
D. Cayetano Travesi y Perez.
D. Antonio Fernandez Morales.
D. Juan Antonio Maldonado.
D. Ignacio Seco y Cáceres.
D. José Duarte y Giorfo.

D. Matias Guadiana.
D. Sebastian García Pelayo.
D. JuanJ Toribio Santillana.
D. Antonio Ortiz de la Cruz.
D. Andrés Herranz y Nieto.
D.
D.

D José¿Rodriguez ¡Oteli.

D. Francisco Prieto y Romano.
D. Felix Vigil Bernaldo de Quirós.

D.’

D. Bernardo Fiol y Ripoll.
D. Luis Planas.
D. José Baqueriza.
D. Jaime Morales y Escat.
D. Antonio Maria Conrado.
D. Pedro Ripoll y Martí.
D. Gabriel Baldrick.

D. José Cid y Gil.
D. Jaime Folguera.
D. Manuel Parera de Bergua.
D. Carlos Escobar y Conrote.
D Antonio Colmenares y Sanchez 
D Juan Arizcun y Orozco.
D. Manuel de Gándaraj Ubandosel
D. Ramon López Hediger.
1). Pelegrin Peñarrocha y Murquí.
D. Gerardo Murphí. 
i).

D. Manuel González Cordovias.
D. Mariano Echarri y López.
D. Melchor Landa'yÍBarrena.
D. Vicente Lozano y Gil.
1). Manuel de Llamas y la Puente.
D Escolástico Sainz y Abalos.
D. León Collado y García.
D. Antonio Clavijo y Parisiente.
D. Guillermo Galarzo y Azpeitia.
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Burgos..........

Cáceres..........

Sedaño.
Villadiego.
Villarcayo.

' La capital. 
Alcántara.

, Coria.
Garrovillas. 
Grÿiadilla.

Jarandina.
Logrosan.

1 Montanchez.
1 Navalmoralde la Mala.
' Plaseocia.

Trujillo.
Valencia de Alcántara.

D. José Fernandez Paz.
D. Domingo Ripol y Gimeno.

D. Raííiel Capablanca.
D. José Rodriguez Bullan.
D. Antonio Sánchez Valverde.
D.
D. Juan Leal y García.
D.
D. Francisco de Paula Recio.
D.
D.

D. José Peñuelas y Camarena.
D.
D.

Coruña.,.......

Cuenca

Negreira.
1 Noya. 

Ordenes.
/ Padrón,
1 Puentedeume.
1 Santa María de Orti-
■ gueira.
t Santiago.

/ La capital.
1 Belmonte
1 Cañete.
' Huele.
\ Motilla del Palancar.
j Pringo
1 San Clemente.
1 Tarancon.

D.
D.
D.
D. Francisco Varela y Barreiro.
D. Francisco Lafon y Gutierrez.

D. Manuel Antolin y Esteban.
D. Dionisio Rodriguez.

D. Pedro Mario y Ordoñez.
D. Rafael Medinilla.
D. Victoriano Cano y Castillo.
D José Fariñas y Selva.
D. Benigno de Lafiguera
D. Francisco Mergullon y Marlo.s.
1). Gregorio García y ¡García.
D. Fabriciano de Nájera.

Cádiz.........

’ La cai^tal.
Algeciras.

i Arcos de la Frontera.
1 Chiclana.
1 Grazalema.

Jerez de la Frontera.
l Medinasidonia.

D . -- T
D. Fernando Martinez y Baena. t -
».
D. Angel Maria Montí.
D. Carlos xMalilla y Barrajen.
D. José Lallave.
D. José Pareja y Fernandez Belo- 

dilla

Gerona......

[ ta.Æapital.
1 higueras.
1 La Bisbal.
l Olot.
j Rivas.
1 Santa Coloma de Far-
( nés.

D. Benito Alvarez Saniallano 
D. Juan Ferñan^ez Frangaoilla. 
D. Antonio Villaseflor y Montero. 
D. Marcos Sausa y Marcellach. 
D. Francisco Mallent y Mas.

D. Luis Pedrola.

Canarias... .. 

....................

Ciudad-Real..

Córdoba........

Coruña..........

1 Olvera.
1 Puerto de Santa María.
1 San Fernando.
' San Lúcar de Barra- 

meda.
i San Roque.

La capital (."‘'anta Cruz
L de Tenerife).
I Guia.
1 Las Palmas.
! Orotava.

< Puerto de Arrecife.
j San Cristóbal de la
1 Laguna.
1 Santa Cruz de las Pal- 
f mas.

’ La capital.

l Lucena.
1 Morelia.
/ Nules
\ San Maleo.
J Segorve.

Villareal.
Vinaroz.

i Viver.

' La capital.
i Alcázar de San Juan.
i Almaden.
1 Almagro.

Almodovar del Campo.
\ Dairaiel.
j Manzanares.
1 Piedra buena.
í Valdepeñas.
' Villanueva de los in

fantes.

La capital.
Aguilar.
Baena.

l Bujalanze.
1 Cabra.
1 Castro.

Fuente-Ovejuna.
J Hinojosa.
\ Lucena,

! Montilla.
1 Mon toro.
f Posadas.
1 Pozo blanco.

í’riego.
Rambla.
Rute.

! La capital. j
1 Arzúa.
/ B'^tanzos.
i Carballo.

1 Corcubion.
I Ferrol.
1 Muros.

D. José Sarmiento Sotomayor.
D. José Chacón y López.
Ü. Federico Madariaga.

D. Juan Orús.
D. Cayetano Roldan y Moran.

D.
D.
D. Francisco de Paula Gil.
D.
D.

D.

D.

D. Francisco Moreo.
L' • Jvok/ .TJ ’ ' 1 V •
D. Cárlos Ruíz y Ruiz.
D. Rafael Frias y Vidal.
D. Angel Carmona y Navaja.
D. Salusliano Ruiz de Solo.
D. Antonio de Montoya.
D. Mateo Miranda.
D. Domingo Pavia y Montoyo.
D. José Grao y Segarra.

D. Victorio Cañete.
D. José Perez de Olmedo
D. Juan Carbajo y Martin.
D. Benito Gerona y Puyo.
D. Francisco Antonio y Ferrech
D. Angel Calvo y Moreno.
D. Antonio Muñoz Rubalcába.
D. Federico Herrera Bloumal.
D. Diego Bayon.

D. Francisco Cardona y Serch.

D. Gonzalo de Souza.
D. Joaquin Manldla y Pareja.
D. Miguel Arredondo y Toba.
D. Vicente Pineda.
D. Francisco Parejo y Mancheño.
D. Pedro Solis*y JácOme.
D. Francisco Vazquez é llarduy:

D. Antionio Cordon de Cabrera.
D. Fernando Freire Inglés.

D. José Vazquez é llarduy.

D. Francisco Mantilla y Mantilla.
D. Adrian Jácome del Campo.
D Francisco Amiama Echevarria.

D. Fernando Freire de Andrade, 
D. Ramon Ortega Soler.
D. Juan Estevez y Ballesteros.
D.
D.
D.
D. Vicente Sanchez Carpintero.

Granada . . .

Guadalajara..

Guipúzcoa...... 

[fuelva.......

Huesea..........

Jaén

León..........

La capital.
Albuñol.

l Alhama.
1 Baza. í "
1 Guadix.
1 Huesear.

( Iznalloz.
1 toja.
1 Monlefrio.
/ Motril.
1 Orgiva.
Î Santa Fé.
\ Ugíjar.

/ Lacapilal.
1 Atienza.
1 Brihuega.
1 Cifuentes.
/ Molina de_Aragon.
\ Paslrána.'
j Sacedou.
1 Siguenza.
1 Cogolludo.

/ La capital (San Sebas-
1 , lian)
< Azpeilia.
1 Tolosa;
V Vergara.

/ La capital.
1 Aracena.
I Ayamonte.

j La Palma.'^'^^-^'
l Moguer . -
1 Valverde del Camino.

1 La capital.
1 Barbastro.
1 Bonabarre.
í Bol taña.
\ Fraga.
j Jaca.
/ Saj’iñéna.
l Tamarile.

1 La capital.
1 Alcalá la Real
1 A nd lijar.
1 Baeza.
1 Cazorla.
/ Huelma.
\ La Carolina.

1 Mancha Real.
j Marios.

J Segura de la Sierra.
f Ubeda
1 Villacarrillo.

/ La capital,
1 Astorga.
< La Bafleza,
1 La Vecilla.
V Murías de Paredes.

D. Francisco Castillo Valero.
D. Bernardino Fernandez y Bordas 
D Lui.s Aguirre
D. Fernando de Acosta y Carrion.
D. Ramon Paslorfido.
D. Manuel Martinez de la Cuesta.
D. Francisco Villena y Gomez.
D. ■
D. Simon de Soriá Casad.
D.
D. Manuel Moreno y Garrido.
D. Manuel Dahau y Tudó.
D. Juan Antonio Cuadrado.

D. José Castañeda y Milla.
D. Ramon Sola y Laborda.
D. Gregorio López y Martin.
D. Jorge Barbajosa y Arnau. '
D. Angel Sauz y Roman.
D. Francisco Suarez y Fernandez.
D. Antonio Giraldo y López.
D. Santiago Gelabert y Bert
D. José Miguel Goicechea v Oloza- 

garri.

D. Diego Mana de-Yebes
I). Juan Yoldi y Royo.
D. Lino Michetena y Duran.
D. José Spinelli.

D. Pedro Hernandez Pinzon,
D. Luis Galindo y Huet.
D. Joaquin García Tajual y To

mate.
D, José Mondui y Orlos.
D. Mariano Jaime y Pozo-
D. Ramon Diaz Mayorga y Landa.

D. Joaquin Rodriguez de Terán.
D. Fernando Rodriguez y Gomez.
D. Antonio Hernando y Vaquero.
D. Migu 1 Alonso Calvo.
D. Pedro Pardo de la Carta.
D. Francisco Zalduendo y Martinez
D. Marcelino Angulo-y Bondia.

D Ramon Alvarado y García.
D.
D.
D.
D. Mariano Eslremera.
D. Jacinto Guzman Baquero.
D. Ildefonso Valle y Chus.
D.
D,
D.
D.
D.

D. Nicolás García del Valle.
D. Carlos Lopez Varo.
D. Liborio Vendrell y Olmedo.
D. José Pinto y Astorga.
D. Francisco Alonso Arguelles.
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Leon..............

/ Ponferrada.
1 Riaño.

./ Sahagun.
1 Valencia de í). Juan.
V Villafranca del Vierzo.

D. Luis de Sastre y Valsh.
D. Manuel Velasco Cayor.
D. Gregorio Prieto.
D. Narciso Escarda.
D. Felipe López Cadórniga.

Orense.......
1 Señorin de Carballino. 

Verin.
Viana del Bollo.

' Villamarlin de Valdeor- 
ras.

D. Castor Feijoo de Sotomayor.
D.'

D.

Lérida........  
5

Logroño....

Lugo...... . .

Madrid.......

Málaga.......

( La capital.
1 Balaguer 
y Cervera.
/' Seo de ürgel.
\ Solsona.
J Sorí.
r Trerap.
1 Mifclla.

/ La capital.
i Alfaro.
1 Arnedo.
1 Calahorra.
Î Cervera del rio Alhama
' Hard
\ Nágera.
1 Santo Domingo de la
i Calzada

Torrecilla de Cameros.

1 La capital.
l Becerreá.
1 Fonsagrada.
1 Chantada.
1 Mondoñedo.
/ Monforte.
\ Quiroga.

1 Rivadeo.
/ Sarria.
1 Villalba
I Vivero.

l La capital. /

1 Alcalá de llenares.
/ Colmenar viejo.

1 Chinchón.
1 Getafe.
1 Ñavalcarnero.
/ San Martin de Faldei-
1 glesias.

Torrelaguna

/ La capital.
I Alora.
l Antequera.
l Archidona.
1 Campillos.

} Coin.
\ Colmenar.
j Estepona.
1 Gaucin.
1 Marbella.
1 Ronda.
1 Torrox.
\ Velez-Málaga.

D Antonio Carpintier y Mercado.
D. Tomás Vert y Mercado.
D. Juan GenelDetal.
D. Luis Lamar y loscano.
D. Pascual Guijano v Modroli.
D.
D
D. Sergio Mirallesy Pujalte.

D. Antonio Alvarez Sotomayor.
D. Torcuato Mendivil y Cerera.
D. Andrés García Qrtiz.
D. José Fernandez Cerio.
D. Joaquin Merin y Cerón.
D. Seba.stian Gimenez Mendiola.
D. José Roman y Picon.

D. Mariano fde Alzaga é Jnchur- 
ralde.

D. Pedro Verasaluces y Elorza.

D Gerónimo Gener y Fernandez.
D.
D. Antonio Tapia y Campos.
D. José iNicasio Sierra.
D. Roberto Robles de Novoa.
D.
1). Antonio Granados y Lardin.
D.
D.
D. José Garcia Herranz.

D. Ignacio Joyer y Lersundi.
D. José de Mesa y Tobar.
D. Aureliano Guerrero..
D. Juan Buitrago y Ayala.
D. Ram.m Manuel de Villena.
D. Ramom tMartioez4Jbago. -
D. Francisco Fernandez Villamarzo
D. Nicolas Yusto de Campos
D. José Andrade
D. Juan Alvarado y Roldan.

D. Juan Moreno IManso.
I). Raniun Villalonga y Franco.

D. Juan de la Guerra Paez.
ü.
D. Joaquin Sena.
D.
D. Francisco de la Macorra y J'a- 

boada.
D.
D.
D. José Suarez de Figueroa.
D.
D. Diego Delicado y Zafra
D.
D.
D. Tomás Sanchez Montero.

Oviedo......... /

\

Palencia..... /

Portfevedra.

Salamaiica....^^

Í

Santander.

La capital.
Avilés.
Grados
Cangas de Onis.
Cangas detineo.

1 Castropol.
/ Gijon.

Grandas de Salime.
Infiesto de Berbio. 
'uarca.

' Llanes.
Pola de Labi «na 
Pela de Lena.
Pravia.
Viljaviciosa.

La capital. 
Astudillo.
Oallanás.
Carrion de los Condes.
Cervera del rio Pi- 

suerga.
Frechilla.
Saldaña.

La capital
Caldas de Reis.
Cambados.
Cañiza.
Lalin.
Puenteáreas.
Puente Caldelas.
Tabeiros.
Tuy.
Redondela.
Vigo.

La capital.
Alba de Tw'nies.
Béjar
Ciudad-Rodrigo. 
Ledesma.
Peñaranda de Braca- 

monle.

Sequeros.
Viligudino.

La capital. 
Caslro-Urdiales- 
Enlrambas-Aguas.. 
Laredo.
Poles.
Ramales

Reinosa.
San Vicente de la Bar

quera.
Torrelavega.
Valle de Cabuérniga.
Vi lacarriedo.

D. Ramon Rodriguez Oliden, 
D. José Bonet y Sanchez.
D. Celestino del Mazo y Reinoso, 
D, Joaquin Branco y Fernandez.
D.
D. José Balbin.
D. Francisco de Valicourt.
D. Juan Villegas y Gomez.
D.
D. Joaquin Blanco.
D.
D.
D. Demetrio Zalvidea.
D. Juan Qnirós.
D. Felipe Àlvarez y Àlvarez.

D. Guillermo Fernandez Cabrafigal
D. Joaquin de Villa y Ortega.
D. Meliton Ayala y Gonzalez.
D Juan Lopez Ñuño.

D.
D. Lorenzo Cortijo y Gonzalez.
D. José Guiral y Merino.

D.
D.
D. Manuel Dovad y Campos.
D. Benito Amoedo.
D
D.
D. Andrés Vidal.
D.
D. Alejandro Marquina y Àlvarez.
D. Evario Ruvin y 'Oroña.
D.

D. Ruperto Salamero y Garcia.
D.
D. Genaro Morado y Lopez.
D. Juan Florez Villaamil.
D. Nicolás Cuevillas. '

D. Andrés María Saavedra y Co
decido.

D. Joaquin Megíay Fernandez.
D.

D. Joaquin Pierra y Yébenes.
D. Joaquin Zarzuelo y Diez.
D. Fernando Torres de Tejada.
D, José Lopez Pascual.
D. Antonio Garcia Fuertes.
D. Juan Bautista Balcarcel y Le- 

bra.
D. Francisco Milans del Bosh.

D Casimiro Valdivieso.
D. Lino Murga.
D. Roque Jimenez.
D. Manuel Martinez Aparicio.

Murcia.......

Navarra.. ..

Orense.......

f La capital.
l Caravaca.
1 Cartagena.
1 Cieza.

{ Lorca.
] Mula.
1 Totana.
1 Yecla.

Z La capital (Pamplona.)
1 Aoiz.
/ Eetella.
1 Tafalla.
1 Tudela.

. La capital.
i Allariz.
1 Bande.

Celanoba.
I Guinzo de Limia.
1 Puebla de Tribes.
( Rivadavia.

D. Bartolomé García del Castillo
D. Cayetano Salazar y Sanz.
D Juan Galindo y Pinto.
D, Antonio Miranda y Pineda.
D. Juan Diaz Berrio. ■
D. Isidro Ramirez Acha.
D. Ignacio Aznar.
D Francisco Lorenzo Perez de los 

Cobos.

D. Florencio Sanz y Baeza
D. Angel Perez y Franco.
1). José Iturmendi y Llanos.
D. Trifon Alvizu y Perez.
D. Felipe Camarero Nuñez.

D. José Datos Granados.
D.
D. Victoriano del Castillo Folga.
D.
D.
D.
D. Pedro Rodriguez y Lopez.

11
1

Segovia........ j

Sevilla ........ /

Soria........... Í

La capi’al.
Cuellar.
Biaza.
Santa Maria de Nieva.
Sepulveda.

La capital. i
Alcalá de Guatlaira.
Carmona.
Cazdlla.
Écija 
Estepa.

Lora del rio.
Marchena.
Moron.
Osuna.
Sanlúcar la Mayor.
Utrera.

La capital.
Agreda.
Almazan.
Burgo de Osma.
Medinaceli.

D. Juan Gil de Montes.
D. Antonio Resa y Totasans.
D Antonio Rodriguez y Garcia 
D. Cayetano ürue Yanguas.
D. Francisco Tomar y Llobregat.

D. Benito Franch y Fuentes.
D. Carlos Bentavol y Moreno.
D. Rafael Aguayo y Trillo.
D. Juan Onis y Garcia 
D Felipe Lopez Carricosa y Moya. 
D. Rafael Alfaio y Cáceres.
D. Lorenzo Alguacil y Piedra Cas

tillo.
D. Bernardo Molinelo y Busca
D. Manuel Fernandez Cabrera
D. Josélbañez Aguilera
D Francisco Benito Huguet 
D. Ramon Caldera'y Marcelo.
D

D. Miguel Uzuriaga de Matute.
D. Benigno Belunza y Belloqui.
D. Roman Angel Alvo.
D. Antonio y Medio Martin.
D. Julian Suazo.
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Madrid, 23 deJulio de 1857.

Tarragona ..

1 La capital.
1 Falset.
1 Gandesa.
/ Montbianch.
\ Reus. 
J Tortosa, 
f Valls.
1 Vendrell.

D., José Sierra y Orantes.
D. Angel Cervantes Bermudez de Caños.
D. Manuel Lopez Rosas y Arnaldo.
D. Manuel de Zaza y Suarez
D. Eugenio de Gaminde y Lafont.
D. Miguel de Soroa y Zuloaga.
D. Francisco Schmid v Castellaruan.
D. Francisco de^Marti y Pons.

Teruel. .......

/ La capital. 
Albarracin.

1 Alcañiz.
1 Aliaga.
1 Calamocha

< Castellote.
1 Hijar.
i Mora de Ruhielos.
’ Segura.
1 Valderrobles.

D. Manuel Fabro y Ruiz.
D. Manuel Segura y Galindo.
1). Francisco Martin y Gomez.
D. Francisco Pardo Fernandez.
D. Bernardino Esteban Diez.
D. Juan Barcala y Lopez
D. .Miguel Lanao y Brolo.
D. Francisco Velazquez Saura.
D. Donato Quintana y Mogúa.
D. José Saenz Santa María.

Toledo.. .....

La capital.. 
Escalona.

1 Illescas.
1 Lillo.
1 Madridejos. •
J Navahermosa.

Ocaña.
1 Orgaz.
j Puente del Arzobispo.
I Quintanar de la Orden 

Talavera de la Reina, 
Torri jos.

D. Claudio Serra y A.sensi.
D. José Valdés y .Montero. .
D. Francisco Alonso y Gomez.
D. Mateo Codés.
D. Gervasio Ruiz y Córdoba.
D. Jo.'é Garcia Albarran.
D. Ramon Puig de Lozano.
D. José de Flores y Prichard.

- D. Manuel Bulnes.
D. Manuel Miranda y Abreu.
D. Antonio del Pozo y Carrasco.
D. Manuel Valdés y Escobar.

Valencia.......í

La capital.
Albaida. 
Albei’ique.
Alcira 
Ayora 
Carlet. 
Chetva. 
Chiva.

' Enguera.

i Gandía. 
Jáliva. 
Liria. 
Moneada. 
Murviedro. 
On teniente. 
Requena. 
Sueca. 
Torrente. 
Villar de Arzobispo.

D. Antonio Garcia Díaz
D. José de Trillo y Ramos.
D. Pedro Martinez.
D. Matías García Florez.

'D. Fernando Paiacios y Randô.
D. ignacio Bruno Poig, 
D. Marcos Vidal Girona
D. José Gonzalez y Terrones.
D. José Adell y Bordás.
D. Gerónimo Sagarminaga y ,.um- 

breras.
D. Francisco Leon y Casasùs. 
D. Isidoro Gonzalez y Ortega 
D; FraTTüfsco RôbWy Giron.
D. Ramon de Tobar y Armiño.
D. Mateo Ibañez Laguardia.
D. Génaro Herbâs,
B. Fernando Barriopedro y Pochet 
D. Gregorio Parra y Baria
D. Francisco de Ruffi y Blanco.
D. Marcelino Garcia Vazquez.

Yalladolidl....(

La capital.
Medina del Campo. 
Mota del Marqués. 
Nava del Rey.
Olmedo

I Peñafiel.
Rioseco.
Valoría la Buena.
Villalon,

D. Antonio Camps v Almasro 
D. Luis Vallejo y là Cruz. ** ’ 
D. Francisco Garcia V’aiz. 
D. Mamerto Brito y Prieto. 
D. Francisco Bailé v Ujarebi. 
D. José Pierra é Infesta.
D. Juan Bish y Lostau.
D. Càrlos Marin y Castro.
D. José Traslery Bufarull.

Vizcaya... j La capital. 
Balmaseda. 
Durango. 
Guernica. 
Marquina.

D. José Domenech de San Juan 
D. Angel Iñigo de Castro.
D. Francisco Saenz v Avalos.
D. Sébastian Spinelli y Ayo.
D Bernardo Gonzaga v Arruebar- 

rena.

La capital.
Aleanices.
Benavente.
Bermillo de Sayago. 
Fuente del Saúco. 
Puebla de Sanabria. 
Toro.

D. Manuel Roa,
D. Tomás Maria Garnaebo.

D. Francisco Garcia y Cervino.
D. Clemente Gonzalez y Martinez
D. Andrés Brasa del Pozo.
D. Eulogio Gonzalez Iscar.

Zaragoza... .>

La capital.
Almunia de Doña Godina 
Ateca.
Beicbite.
Borja.
Calatayud.
Gaspe.
Daroca.
Egea de los Caballeros
Pina.
Sos.
Tarazona.

D. Mariano Brull y Síñoé.s.
D. Miguel Cuadros' y Yús.
D. Manuel .Montero de Espinosa
D. Timoteo Salvador y Leiva.
D. Francisco Puniel y Marquina.
D. Ignacio Andrés.
D iManuel Gil Aragiies.
D. Juan Castillo y Saenz de Rusio
D. José Perez Cortina.
D. José Luis Martínez Azopardo.

D. Antonio Sanz.

GOBIERNO
DELA PROVÍNGIA DE LO G H OÑO.

Siguiéndose causa crinünal en el Juzga
do de 1.* instancia de Miranda de Ebro en 
averiguación de los autores del robo y ase
sinato de Hamon Robredo, vecino que fué 
de Villanueva de Toveraen el Condado de 
Trevino, cuyo cadaver se encontró en el 
monte del mismo pueblo ocurrido el diez 
y nueve del actual; y habiéndose acorda
do por el mismo Juzgado p.ocederála 
captura de un hombre que se dice ser de 
Viana, en [Navarra, cuyasseñas.seespresan 
á continuación así como las de los efectos 
robados; encargo á los Alcaldes de esta 
Provincia, Guardia civil y emjíleados del 
ramo tie vigilancia que por cuanbs me
dios les sug.era su celo procuren indagar 
el paradero de dicho criminal á íin de 
que si fuere habido lo reduzcan á prisión 
poniéndolo á disposición del citado Juez de 
l.^lüstancia de Miranda de Ebro, asi 
como de los efectos que se le encontraren. 
Logroño 31 de Julio de 1837,—Francis- 
co Paez de la Cadena.

Señas del hombre gue se dice ser de 
Vtana en /Vavarra.

Como de 40 años de edad, estatura re
gular, corpulento, color moreno, cara lar
ga, vestido con pantalon de pana azul, re
mendado de la misma tela por encima de 
las rodillas, calzado con borceguíes negros 
y en ellos un remiendo negro bastante 
grande.

Efectos robados.

Un macho de veinte años, bien tratado, 
recien herrado, de seis cuartas y media, pe
lo negro, el bebe rojo, aparejado con lomi
llos usados, una manta encarnada remenda 
da, estribos de suela, cincha de lana blan
ca, en buen uso, atarria de lana de colores, 
cooivorlas casi nuevas cabezadas de cuero 
rojo y freno del. macho; una capa de paño 
de color de pasa escuro con envozos de 
pana negra casi nueva, un chaquetón de 
paño azul turquí nuevo, un pantalon de 
pana nuevo, una escopeta bastante buena 
de piston de la Fábrica de Eivar, con por
ta escopeta rojo, una pistola de bolsillo 
nueva y media docena de cubiertos de 
plata con las iniciales R. R Y. V.

Habiendo sido reclamado por el Juz^^a- 
do de f instancia del partido de Salas de 
los Infantes la persona de Leonardo Her
rera, vecino deCastrillo la Reina, com
plicado en la causa quese sigue en 
aquel Tribunal sobre robo al Procura
dor del pueblo Castrovido; encargo á 
lo.s Alcaldes de esta Provincia; Guar
dia civil y empleados del ramo de vigi
lancia que poi cuantos medios les sugiera 
su celo procuren indagar el paradero del 
dicho sugeto Leonardo Herrera á fin de 
que si fueiehab'do lo reduzcan á prisión 
poniéndolo á disposición del citado Juz‘^a- 
do de SjL s de los infantes que conoce en 
la causa forraadr) al efecto. Logroño 29 de 
Julio de 1857.—Francisco Paez de la Ca
dena.

Debiendo construirse el edificio que ha 
de ocuparse con el depósito de caballos 
padres que el Estado tiene establecido en 
esta Capital, he dispuesto anunciarlo en 
este periodico oficial, á fin de que los 
que deseen interesa-se en la subasta de

el local de este 
Gobierno de provincia donde se celebrará 
el remate el día 12 de Setiembre próximo 
a las once de su mañana.

El plano, presupuesto y pliego de con
diciones para la ejecución délas mismas 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno para que los licítadores 

enterarse á su satisfacción. Lo- 
‘‘S tie IS-W.-frawisco 

Paez de la Cadena.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 
PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE

LOGROÑO.

Se halla vacante la Escuela de niños del 
pueblo del Villar de Arnedo con la dota
ción de 2,000 rs. anuales casa yj retribn- 
ciones. Los aspirantes presentarán sos so
licitudes acompañadas de los documeotog 
correspondientes en la Secretaría de esta 
Comisión dentro del término de treinta 
dias. Logroño 31 de Julio de' 1857.—El 
Presidente, Francisco Paez de la Cadena.

Se halla vacante la Escuela de niño» 
del pueblo de Viniegra de Abajo con la 
dotación de 2,000 rs , casa y retribucio
nes. I..OS aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de los documenlos’cor- 
respondientes en la Secretaría de esta Co
misión dentro del término de treinta dias 
Logroño 31 de Julio de 1857,—El Presi
dente, Francisco Paez de la Cadena.

Tesorería de Heñías de la provin
cia de Logroño.

Del 3 al 15 del corriente mes, y hora 
de las 9 de su mañana hasta las tres do 
su tarde estará abierta la Caja de esta Te
sorería para los S. S. individuos de las cla
ses pasivas que tengan que cobrar sus ha
bares por la misma, correspondiente al 
mes de Junio último, lo cual tengo el gus
to de hacer notorio para que no sufran re
traso por falta de publicidad. Logroño 31 
de Julio de 1857.—El Tesorero, José Fer
nandez Diez.

ANUNCIOS.

El que quiera interesarse en la compra 
de ciento setenta uniformes que se compo
nen de pantalon y levita de buen paño 
que perteneció á la eslinguida Milicia Na
cional de la Ciudad de Alfaro, acudirá el 
dia nueve del próximo Agosto á la casa 
Consistorial en donde se procederá á su 
remate, según órden del Sr. Gobernador 
de la Provincia.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Arenzana de Abajo, dotada 
con ciento diez fanegas de trigo y con la 
Obligación de hacer la barba al vecinda
rio. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcal le dentro del término de trein
ta dias. Arenzana de Abajo 31 de Julio de 1837 -El Alcalde, Pedr¿ Uernandez de 
Bobadilla,

Se halla vacante la plaza de Farmacéu
tico de la Villa de Aldeanueva de Ebro 
por translación del Titular ála de Aza- 
gra, su dotación consiste en 280 fanegas 
de tiigopuro cobradas y pagadas por el 
Ayuntamiento en til mes de Agosto. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes en el 
termino de quince dias al Sr. Presidente 
de Ayuntamiento Aldeanueva 28 de Ju
lio de 1857.=E1 Alcalde, José María Ar- 
raiz.

Víante la plaza de Cirujano 
titular de Rincon de 4)livedo barrio de la 
villa de Cervera del Rio Alhama, cuya do
tation consiste eu tres mil rs. vn. anuales 
siendo de cuenta del pueblo el poner bar
bero, y Ir s mi* quhuentos rs. si el aspí- 
lante quieie rasurar al vecindario una vez 
a la semana; cobrados por el Alcalde Pe
daneo y pagados por trimestres al faculta
tivo, casa para habitar y libre de toda cla
se de contribuciones y cargas vecinales. 
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitu
des al Secretario del mismo en el término 
de un mes o sea hasta el veinte y cinco de 

proveerá. Rincon de 
Ohvedo 2o de^ Julio de 1837..—El Alcal
de Pedáneo, Fabian Gimenez.=A(iuiliao 
Llórente, Secretario.

Logroño: Imprenta de Rnií.
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